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üA P^OVINCHA DE MADRID 
flDVERTENeift IMPORTANTE' 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S OFICIALES se lian de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

' (Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se 'publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.931 — A P A R T A D O 3*¡0 

DE DIEZ A DOCE Y DE' TÍ^BS A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 p e 
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio 38. 

Oficiales fuera de Madf id.-¿írimeatre, 13 pesetas; sefnestre, 
» 4 , y un año 48 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, >3 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se. admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de està Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line» o fracción. . O'SO 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l 'OO 
ídem oficiales ídem i d . ©'90 
ídem particulares t ' S O 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

flESIIEieil IEl MISE» DE MlHISIflBS 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
••so XIII (q. D . g.) Sa Majestad la 
Sekia Doña Victoria Eugenia, y 
83 A A . RE. el Prínoipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
m importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
&iaília. . • 

Gfobieasno'. Civil 
Jefatura de Obras púbjlícas.. 

Fomento.—Automóviles-. 
Don Santiago Marcos Duran* vecino 

de San Martín de la Vega (Madrid)', 
solíeifea del señor Gobernador civil de 
esta provincia autorización para esta
blecer un seryioio de viajeros con au
tomóviles'de su propiedad, entre esta 
Capital y el pueblo de San Martín de 
'la Vega, con la tarifa de precios e iti
nerario siguiente: 

Tarifa 
Seis pesetas por asiento ida y re 

;greso. . 
Itinerario.—Las horas de salida se

rán: de San Martín de la Vega, a las 
«cao dala mañana, y de Madrid, a las 
«aneo de la tarde. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 

tíg'iciA.L de la provincia a los efectos 
da lo proscripto en el artíoulo 3.° del 
EeglameBto de oirculaoión de aütomó 
"viles y.-a fin de que en el plazo de 
ocho días, contados desde la publica
ción de este anuncio, puedan presen
tarse reclamaciones en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, pla
za de la, Independencia, ñúm. 8, leg 
que podrán entregarse en los día labo -
l'ftbles y horas de once á trece. 

Madrid, 16 de marzo de 1923. 
Él Gobernador, 

Navarro Reverter. 
(A.r-254) 

Don Jacinto Benito,-vecino de Ma
drid, solioita que se le autorioe para 
establecer un servicio de línea desde 
Madrid a Velilla de San Antonio, pa
sando por los pueblos de San Fernan
do de Henares y Mejorada del Campo, 
con automóviles de su propiedad 'y 
con la tarifa de precios e itinerario' 
s i guiar te': 
- Itinerario.—-Ida: salida de Madrid, 
a la seis de la tarde (Humilladero, nú
mero siete). 

ídem de San Femando de Henares, 
a las siete ídem. 

ídem de Mejorada del Campo, a las 
siete y media ídem. 

Llegada a Velilla -de San Antonio, a 
las ocho ídem. -

Vuelta: salida dé Velilla de San 
Antonio, a las seis horas cuarenta y 
cinco minutos de la mañana. 

ídem de Mejorada del Campo, a las 
siete horas quince minutos ídem. 

ídem de San Fernando de HenareSj 
a las siete horas cuareata y cinco mi-: 
ñutos ídem. 

Llegada a Madrid, a las ocho horas 
cuarenta y cinco minutos ídem. 

Tarifa 
O'IO pesetas por viajero y-kilómetro. 
Lo que de conformidad con lo dis

puesto en el apartado O)-del artícu
lo 3.° del Reglamento para la circula
ción de vehículos con motor meoáoioo 
por todas, las vías públicas de España, 
de 23 de julio de 1918, se anuncia en 
este periódico oficial para que, en el 
plazo de ocho días^puedan presentarse 
las reclamaciones en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, plaza 
de la Independencia, número 8, y ho
ras de Jas once a las. trece. 

Madrid, 16 de marzo de 1923. 
El Gobernador, 

Navarro Reverter. -• 
' . ~ . (A.—255) • 

Qiputacióii Provincial 

Subasta de más de 25.000 pesetas. 
La Diputación prqvinoial ha acor

dado, en sesión de 8 de febrero últiv 

mo, contratar en públioa subasta, que 
tendrá efecto el día 10 de abril próxi
mo, a las onoe de la mañana, en el Pa
lacio de esta Corporación, calle de Fo
mento, 2, y en la Dirección general de 
Administración, el suministro de pan 
candeal necesario para los Estableci
mientos de la Beneficencia provin
cial (excepto el Hospicio), durante el 
Año económico de 1923-2Í, cuyo im
porte se calcula eu '318.875*60 pese
tas, bajo el siguiente 

I P L I E G O D E OOÑDICIOKES 

1.* El contratista suministrará el 
pan candeal a los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial (excepto el 
Hospicio), durante el año económico de 
1923 24, sin limitación de cantidad, 
obligándose al cumplimiento del oa-
so 12 del art. 8." de la Instrucción para 
la contratación de servicios provincia
les- y municipales de. 24 de enero 
de 1805. • ' 

2 . a El pan que se fabrique será can
deal y en «antidad suficiente para aten
der a las necesidades dé los expresa
dos Establecimientos. 

3.* El expresado articulo será de 
superior cal ida! e igual al mejor que 
de su clase se elabore en las principa
les tahonas de esta Corte, conteniendo 
únicamente trigo, sin mezcla d9 otra 
sustancia que lo adaltere, bien cocido 
y dividido en pieaas con el peso defcer J 
minado en las Ordenanzas munieipá- ' 
les o con el.de las que designe al con- | 
tratlata B\ Director del Establecimien- i 
to respectivo. • - \ 

4. a La conduooión y entrega del 
pan a los expresados Establecimientos \ 
se verifioará por cuenta y riesgo del 
contratista y a las horas que le fijen 
los señores Directores de los mismos al 
comienzo de cada estación o tempo
rada. • . ' ! • "• •• 

5.* Si el expresado artículo no re» 
uniese las condiciones «prevenidas, a 
juicio del Sr. Diputado Visitador, Di
rector o persona encargada de reoibir-
lq,,el contratista queda obligado a sus
tituirlo por otro que las reúna en el 

plazo que la Direooión le marque j e n 
cantidad igual a la deseohada, y sin 
perjuicio del análisis que se practicará 
siempre que se estime neoesafio en el 
Laboratorio provincial o municipal, en 
la inteligencia que, si el contratista no 
sustituyese el pan desechado en el pla
zo que se le marque, se procederá por 
la Dirección del respectivo Estableci
miento a adquirirlo por cuenta de la 
fianza. Igualmente se precederá en el 
caso de que el contratista se niegue a 
servir algún pedido. La fianza será rer 
puesta en el plazo de diez días a contá-
desde el siguiente al en que se adquie
ra el género. 

6 . a Todas las piezas fabrioadas'con 
destino a este suministro serán mar-
oadas con un sello que diga «Diputa
ción provinoial de Madrid. Beneficen
cia.» • 

7." El pan se entregará precisa
mente en el looal que el respectivo E s -
tablecioiiento tenga destinado al efec
to, siendo de cuanta del oontratisi&to1:' 
dos los gastos de conducción e incluso 
los de los arbitrios e impuestos que so
bre este artículo pudiesen reoaer. 

8. a El precio del kilogramo de pan 
eérá el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposioión que exoe-
da de sesenta, y seis céntimos i ni fraa-
oión inferior a un céntimo de peseta. 
El contratista queda obligado a reba
jar el preoio del artículo al que se se
ñale para la tasa oficial, si éste fuese 
inferior al en que se le adjudique la 
subasta y durante todo el tiempo del 
contrato. , 

"9. a El importe del suministró se 
abonará al oontratista por mensualida
des veaoidas en la Depositaría-de fon-
dqs provinciales. . ,• 

10. Él oontratista presentará en la 
Secretaría de esta Corporación oinoc 
oopias simples de la esoritura de esin 
eoutrato, dentro délos quince días si 
guientes al de su otorgamiento, efee 
tuándose por cuenta áe la fianza si n 
las entregara en dicho plazo. 

11, Para la celebración de esta sr 
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basta, de conformidad oon lo dispues- necesariamente el oportuno recibo,/ 
to en el art. 18 del Real decreto da 24 que, por lo que en él ha de consignar-
de enero de 1905, se observarán las re- se,'tendrá el carácter de certificación,, 
glas siguientes: ' e l presentador, en el aoto de la entre-

1.» El plazo en que podrán presen- ga del pliego y del resguardo del da
tarse los pliegos de proposición, te- pósito provisional, entregará también 
niendo en cuenta que, según el parra- el timbra, correspondiente que, con 
fo primero del art, 5. 0,.debe toda surN arreglo a la Ley de este impuesto, ha-
basta anuroiarse c o n treinta días, ya de colocarse en el mencionado re-
ouando meno8, de antelación, será dea- cibo certificación. Si el presentador no 
de el día siguiente al que se publique facilitase el referido timbre, no se ad-
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la mitirá en modo alguno el pliego, 
provincia respectiva hasta el anterior é." En la Sección correspondiente 
al en que haya de ©elebrarse la licita- de la Dirección general de Adminis-
ción, en aquellas que, con arreglo a lo tración, y en la oficina que al efecto 
dispuesto £n el párrafo sagundo del designen las Corporaciones provincia-
expresado art. 5.', sólo han dé anun- les y municipales, se llevará un libro 
ciarse en dicho BOLETÍN OFIOIAL; y des- de registro especial para el de los pue
de el día siguiente al en que se publi- gos de proposición que, con arreglo a™ 
que el anuncio en la Gaceta deMadrid las reglas anteriores, puedan presen-
hasta el referido día anterior al en que tarse, haciéndose constar en el asiento 
haya de celebrarse la licitación, en ¡ el día y la hora de la entrega, el nú-
aquellas otras en que, además de en ê  mero de sellos de laore que contenga, 
BOLETÍN OFICIAL, han de insertarse con- expresión del oolor de los mismos, 
también en la Gaceta de Madrid, con y el nombre y domicilio del presenta-
sujeción a lo dispuesto en el citado pá- dor, a cuyo efecto exhibirá su cédula 
rrafo segundo del art. B.° dé esta Ins- personal corriente, pudiendo consig-
trucoión. • narse, además, todas aquellas cirouns-

Las horas en que, dorante el me^- tancias que el presentador exija "o el 
cionado plazo, podrán presentarse los funcionario qne efectúe la recepción 
pliegas de proposición, serán las qué crea conveniente pata la mejor identi-
senale al efecto 3a Corporación contra- ficaoión y seguridad del-pliego, 
tante, y en el caso de doble y simul- s Verificado el mencionado asiento, 
tánea subasta, las que designe la Di- se señalará el pliego con el número de 
recoión general de Administración, orden que le corresponda, respeoto a 
que serán siempre las mismas, tanto . los presentados para la subasta a que 
para la; recepoión en su oficina corres- ¡ se refiera, y se entregará del mismo y 
pondiente oomo en la-Corporación que • del resguardo del depósito provisional 
intente la subasta. , , ] al interesado, aunque esteno lo pi-

2 . a A todo pliego de proposición i diere, el oportuno recibo a que alude 
deberá acompañar, por separado, eí el último párrafo de la regla 3 . a En 

dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de regis
tro, con expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido 
al pliego, respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate, en_las 
oficinas en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o el em
pleado que haga sus veces, de la ofici
na designada al efecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Direcoión 
general de Administración por el Jefe 
o el empleado que le sustituya del Ne
gociado en que radiquen IOB asuntos de 
subastas. 

5. a Una vez entregado y admitido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo licitar 
dor, dentro del plazo y con arregío a 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

6. a Los pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en la Di
rección general de Administración se
rán conservados, en unión de sus res
guardos de depósito provisional, por 
el Jefe déla Seoeión correspondiente 
dé dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general, y los que' se 
presenten ante la Corporación contra-

resguardo reintegrado con el timbre 
provincial correspondiente que acre
dite la constitución del depósito pro
visional prevenido para tomar parte 
en la subasta, Biendo rechazado, en el 
acto de la entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a .lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 12 de esta Ipstrucción. 

3 . a Los referidos .pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre-
ointar o adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime ueoesarias a su de
recho, en todos y cada uno de los so
bres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse escrito y firmado por _el licita-
dor, lo siguiente; «Proposición para, 
optar a la subasta de.',,» 

Eu el reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre- j 
sentador y por el funcionario que re- í 
ciba el pliego, bajo la firma-de ambos,' j 
que el pliego se entrega intacto, o las ; 
circunstancias que para su garantía j 
juzgue conveniente cada una de las | 
doscítadas personalidades consignar, ] 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha. de extenderse 

tante, ya sea ésta provincial o munici
pal, serán conservados en la Caja res
pectiva, bajo la responsabilidad del 
o de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial y Municipal de la 
custodia de los fondos. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe dé la ofioina a que se refiere el 
último párrafo de la regla 4 . a de este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá a la persona o personas 
bajo ouya custodia ha de conservarse 
el pliego, el libro de registro de éstos, 
haciéndoles a 3a vez entrega del de 
proposición, presentado con su corres^ 
pondiente resguardo de depósito pro
visional; y dichas personalidades, des-* 
pues de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo oon lo 
expresado en el asiento respectivo del 
libro de registro, se harán cargo de los 
citados documentos,' consignando en 
diohó libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno recibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se refiere este 
asiento. 

7¡ a Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de plie
gos para cualquier subasta de las a que 
se refiere esté artículo, se librará, a 
quien lo solicite, por él Jefe de la ofi
cina correspondiente que determina él 
último párrafo deja regla 4. a , certifi
cación del número de pliegos presen
tados, oon expresión de sus números 
de orden, feohas de su presentación, 
nombre de los lioitadorea y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan los referidos 
pliegos. i 

Para que pueda expedirse la certi
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
sente además la correspondiente póli
za o timbre con arreglo a la Ley-de 
éste impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la, 
expresada certificación. 

En el paso de demora en la expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad l o orea conve
niente, podrá requerir-Notario públi
co que dé fe de los detalles,y circuns
tancias que hubiera de contener la 
certificación a que se refiere esta, re
gla a cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la su-
basta«y libro de registro de éstos ser 
rán exhibidos al Notario. 

8 . a Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anunoio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario a que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4 . a , y visada, 
por aquél o aquéllos bajo cuya ousto-

| dia hayan sido conservados, compren

siva de los pliegos presentados y res
guardos que les acompañen, fecha de 
la presentación y número asignado a 
cada uno, así como del nombre de los 
lioitaáores y de ouantos datos y cir
cunstancias consten én el asiento para 
la debida indentificaoión de cada 
pliego. , 

A seguida el Presidente invitará & 
los óonourrentes al «oto a que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo qne 
resulte de los respectivos asientos del 
libro de registro de losN mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y 1« 
acordado respecto a las mismas por el 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento y 
contestabas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, 
el Presidente manifestará a oontinua-
oión que »e va a proceder a la apertu
ra de los pliegos, declarando que, uns 
vez abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero ni se dará explioación alguna que 
interrumpa el acto.-

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá a la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz a la proposición en ellos 
contenida. 

P. a Terminada" la Lectura de cads 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a!, 
modelo,, siempre que las diferenoias 
puedan produoir, a su juicio, duda ra
cional sobre la persona del, licitador, 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contraiga, sin que.en el oa30 de 
existir esa duda deba admitirse la 
proposición, aunque el licitador mani
fieste que está conforme oon que se en
tienda redaotadat,,con estricta sujeción 
al modelo. 

10. Verificada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble y 
multánea, que la referida adjudicación 
provisional la efectúa sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la doble subasta 
que simultáneamente se verifica. 

11. Si entre las admitidas hubiese 
dos o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará 
la adjudicatrión provisional del remate 
a favor de aquél cuyo pliego" tenga el 
número más bajo. 

12. Hecha la adjudioaoión provisio
nal, el rematante exhibirá su cédula 
personal al Notario o Secretario auto
rizante del acto, y se unirán al expe
diente de subasta todos los resguar
dos de depósi'.o y todas las proposi 
ciones presentadas, incluso las que hu 
biesen sido desechadas, sin más ex 
cepción que las correspondientes a loi 
lioitadorea que estén oonfornfes coi 
que queden desechadas sus propoeioic 
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i, los eriales, por sí ó por medio de 
i representantes, podrán' recogerlas 

el aotp, con los resguardos de de

sitp ooríespondientas, entendiéndo

que renuncian con esto a todo dere

IO a 3a. adjudicación definitiva del 
línate. _. 
No obstante, el Presidente podrá en

regar al Notario autorizante del acto 
IARA su custodia el resguardo o res

guardos de depósito provisional de 
jue so ha heoho mérito, los cuales no 
podrán ser .devueltos por dicho Nota

rio a loé interesados sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis

tración, si la subasta fuese la oelebra

dra ante dicho Centro directivo, o del 
Presidente de la Corporación provin

cial o municipal, según sea una u otra 
ante quien se haya celebrado la subas

ta de referencia. . , 
13. Todo lo que ocurra se consig

nará por el Notario o Secretario auto

rizante en el acta de la subasta, según 
sea uno u otro el que la autorice, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 6.°, 
en cuya acta se hará constar necesaria

mente el número total de proposicio

nes presentadas, con los precies y 
nombres de los lidiadores; con expre

sión de las admitidas y desechadas; 
las oausas por que hayan sido desecha

das éstas, expresando qué lioitadores 
se han oonformado con la declaraoión, 
recogiendo sus proposiciones y res

guardos; las protestas o reclamaciones 
que, sólo en cuanto a infracción de las 
reglas y preoeptos establecidos por 
esta Instrnoción, a partir de Ja fecha 
del anuncio de la subastas en los pe

riódicos oficiales y en cuanto al acto 
mismo de la subasta, sehubierenhepho 
durante ella; y la deolaraoión del Pre

sidente respeoto a la adjudicación pro

visional. 
Esta acta, que habrá de extenderse 

sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario.y adioionadas 
a continuación las protestas o recla

maciones que sobre su contenido hi

cieren los concurrentes, será firmada 
por las personas que constituyan la 
Mesa y los redamantes que quisieren 
y autorizada por el aottíario.

 v 

14. En caso de doble y simultánea 
subasta, se remitirá a la mayor breve

dad por la Dirección general de Admi

nistración a la Corporación contratan

te testimonio notarial de la expresada 
acta p certificación del acta adminis

trativa que en su cago previene el ar

tículo 6.° 
15. Si en el mismo caso de doble y 

simultánea subasta resultasen igual

mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provisionales, ten

drá derecho de preferencia el autor de 
lá proposición presentada ante las Au

toridades a que se refiare el artículo 6." 
En su consecuencia, la Corporación 
contratante, al tener conocimiento del 
resultado dé la subasta celebrada ante 
la Dirección general de. Administra

ción por el testimonio notarial o acta 
administrativa a que se refiere la re

gla anterior, procederá a hacer desde 
luego la adjudicación provisional. 

12. La fianza provisional para to

mar parte en esta subasta importa pe 
setas 15.9¿3<79. , : 

13. Los pliegos, para tomar parte 
en la licitación y los depósitos provi

sionales,se admitirán durante las ho

ras de diez a trece los primeros y has

ta las doce los segundos, en el Nego

ciado de subastas y 'en .la Depositaría 
de fondos provinciales p en la Caja ge

neral de Depósitos, hasta el día ante 
rior al de la; subasta a igual los prime

ros en la Dirección general de Admi

nistración. . " 

14. Luego que recaiga en el rema

te la aprobación definitiva, y antes 
del otorgamiento de la ,eséritura, se 
requerirá inmediatamente al rematan

te para que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre

dite haber constituido en la Caja ge

neral de Depósitos o en la.de esta Cor

poración, el 10 por 100 del total im

porte de un año del contrato en con

cepto da fianza definitiva, en la forma 
expresada para la provisional, debien

do, oaso de constituirla en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depó

sito si la baja dé los valores llegase a 
, un 5 por 100 durante el tiempo de su 
oontrato. 

15.. El depósito o fianza a que se 
refiere la anterior oondición, así como 
el de carácter provisional, jáene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con

tratista faltando al cumplimiento del 
pliego "de condiciones. ; 

16. Podrán concurrir a esta subas

ta los interesados por sí p representa

dos por otra persona, con el poder cp

rrespondiente par» ello,, declarado bas

tante a costa del lioitador por el De

cano del Cuerpo de Letrados de la £e

nefioenoia provinoial D. José María de 
Olózaga. 

17. No se admitirán proposiciones 
que presenten menores de edad no ha

bilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal

mente. 
18. El contrato ha de ser a riesgo 

y ventura, sin que tenga derecho el 
contratista a redamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo íuero y pri

vilegiopara hacerlo por más vía que 
la contenciosa. 

19. Dentro de los quince días si

guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate, de

berá otorgar el contratista la corres

pondiente escritura. 
20¿ Si el rematante no prestase la 

fianza definitivaen cnalquiera de las 
formas en que sea admisible, o no con

curriese al otorgamiento de la escri

tura y formalización del contrato, o 
no llénase las condioiones que sean 
precisas para ello dentro de los pla

zos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa jus

tificada, y que eu ningún caso' exce

derá de cinco días, se tendrá por res

cindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Los efeotos de esta 
declaraoión serán: 

Primero. El pago dé todos los gas

tos que hubiese ooasionado la sabasta. 
Segundo. Que se celebre nuevo re

mate bajo iguales \ condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre ol primero y el se

gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todog los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que.en el caso de no pre

sentarse lioitadores y haber de hacerse, 
la obra o servicio.por administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuioio que de esto resulto, el cual 
sé regulará y fijará en expediente en 
qUe aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán . 
efectivas, en primer lugar,' de la fianza ' 
provisional o de la definitiva que tu

* viese prestada el rematante, que ííáí

será al efecto retenida, y s i no fuese 
suficiente, de los demán bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su im

porte la fianza, le será devuelto el ex

ceso. . , , 
21. Las faltas que cometan los 

contratistas en el cumplimiento del. 
contrato, serán castigadas: 

Primero, con apercibimiento, y des

pués, oon inultas que podrán ascender 
en total hasta el 5 por 100 del impor

te oaloulado de este oontrato; no exis^ 
te gradación de penas. Las faltas se

rán apreciadas disoreoionalmente por 
la Corporación, que después de la im

posición de la segunda multa 'podrá 
rescindir el contrato, si lo estima, oon 
los efectos determinados en la condi

ción anterior. 
22. Queda prohibido en absoluto 

toda cesión. 
23. Serán de cuenta del contratis

ta todos los gastos del remate, escri

tura, copias, papel, inserción de anun

cios en los periódicos oficiales, dere

ohos reales, contribución industrial y 
todos los >demás impuestos estableci

dos o que se establecieren en lo suoe. 
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc

ción de 24 de enero de 1905, no se pre ! 
sentó reclamación. 

Madrid, 27 de febrero de 1923.

E l Oficial del Negociado, 
Enrique Martín. 

¿- Modelo de proposición. 
' D . N. N . , que habita en calle 

de . . n ú m . . . . , enterado del anunoio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

J la provincia sacando a pública subas
' ta la Diputación provinoial de Madrid 

el suministro de pan candeal que se 
calcula necesario hasta 31 de marzo de 
1924, para el consumo en los estable
cimientos de la Beneficencia provin
cial (excepto el Hospicio), «e compro
mete a suministrar dicho artíoulo con 
estriota sujeción al pliego de condicio
nes y precio de . . . (expresado en le 
tra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente). ^ ' 
Conforme: El Diputado Secretario, 

José de la Puente.—El Presidente, Al
fonso Díaz Agero. . 

(E.—238) 

> J J O V f № f e i A $ JÜQiQMit 
¿ssgades de primara kstancSa 

CHAMBERÍ 
En los autos seguidos en el Juzga

do de primera instancia del distrito 
de Chamberí detesta Corte, Secreta

ría de D. Fulgencio Muzas, por el 
Procurador D. Hilario Dago, en nom

bre y representación del Banco Hipo

tecario de España, contra doña Pilar 
Serra y Decapitany, sobre secuestro y 
posesión interina de un hotel con jar

dín en término municipal de .Canille, 
jas, en la Ciudad Lineal, callé de Ló

pez de Aranda, número diez y seis, de 
•superficie mil doscientos, metros cua

drados, equivalentes a quince mil cua

t r p ' é í ^ ^ l cincuenta y seis pies", hipo

tvor de dicho Banco, en sa

KtnEta de un préstamo que hizo a la 
expresada señora, se ha diotado la si

guiente 

» Providencia'. 

Juez, Sr. Rodríguez.—Madrid, ocho 
de marzo de mil novecientos veinti

trés.—A sus autos, háganse las notifi

eacionéi que se interesaron en el es

grito anterior a los segundos acreedo

res hipotecarios D. Martín Chavarry 
y D. Rafael González, dándoles a co

nocer la existencia de este procedi

miento para qué intervengan en la 
s u b a s t a d l e s conviniere, y dicha no

tificación, por lo que respecta al se

gando, llévese a oabo por medio de 
edictos mediante su ignorado parade

ro, que se insertará en él BOLETÍN OFI

C I A L de esta provincia.— Lo mandó y 
firma S. S., doy fe.—R. Porrero.—An

te mí, Ledo. Fulgencio Muzas. • 
Y para que sirva de notificación en 

forma al segundo acreedor hipotecario 
D. Rafael González déla Rubia, me

diante a ser desconocido e ignorado 
su actual paradero, expido la presente 
cédula para su inseroión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid," a catorce de marzo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
«Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
V . ° B . ' 

El señor Juez de primera instanoia, 
R. Porrero, 

(A.—250). 

HOSPITAL , 
Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de está 
Corte. 

. Por él preséntej y a virtud de lo 
acordado en providencia de este día 
dictada en los autos que per el procedi

miento especial,' sumario establecido 
en el articulo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, sigue doña 
María de los Angeles García Domin

go contra D. Ángel Brandi y Espino 
para la ef eotividad de un préstame 
consignado en escritura públiea¿ s< 
anuncia la venta en pública subaBt 
por primera v e z , y término de veint 
días, de la finca que a continuación s 
describe: 

http://la.de


4 iiiércolea 21 de marzo de 1923 

a hotel oon jardín situado en esta 
Capital y su calle de Lozano, 
número diez, barrio de la Guin
dalera, distrito judicial y mu
nicipal de Buenavista. Tiene 
una línea de fachada a la oita-
da calle de dooe metros, y lia
da: por la derecha entrando, 
oon terreno de doña María 
Montalvo y doña Catalina Mar-
tiáñez, en una recta de veinte 
metros diez centímetros; por la 
izquierda, con hotel de D. Án
gel Galé, en una recta de vein
te metroB Betenta y cinco centí
metros, y por el testero, con 
terreno, del señor Conde de Vi-
llapadierna y hotel de la calle 
de Cartagena, en una reota de 
dooe metros cinco oentú 
Estos cuatro lados fojfiiá^n^un 
trapecio cuya superéow, i&$di 
da geométricamente y en pla ¿ 

no horizontal, es de doscientos 
ouarenta y cinco metros diez 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ciento cin
cuenta y seis pies cuadrados y 
ochenta y nueve centésimas de 
pie cuadrado. La finca se halla 
cercada por tres de sus lados 

- con tapia formada por pilas
tras y entrepaños de fábrica de 
ladrillo y por la fachada con 
verja de hierro sostenida por 
pilastras y sobre un zócalo de 
fábrica de ladrillos revocado. 
En el interior de la finca y lin
dando con la medianería iz
quierda se halla el hotel que 
ooupa una superficie de noven
ta y tres metros veintidós de
címetros cuadrados, y oonsta 
de dos pisos, más uña terraza 

g y un pequeño sótano. En planta 
baja se hallan dispuestas las ha
bitaciones de recibir, comedor 
y oooíns; en la principal los 
dormitorios, baño, etc., y en los 
sótanos la despensa. Todos los 
muros son de fábrica de ladrillo, 
revocados los de fachada y 
guarnecidos y blanqueados los 
interiores, pisos de hierro for
jado con bovedillas de rasilla, 
cubierta de teja plana embrea
da sobre armadura ÚQ madera 
oon aleros volados sobre carre-
oillos, escalera interior de ma
dera y escalinata exterior de 
piedra, solados de baldosín hi
dráulico unos y entarimados de 
pino melÍB otros; antepeohos, 
verja y puerta de entrada a la 
finca de hierro forjado, siendo 
ios demás detalles los corrien
tes en construcciones de este 
género. Se hallan instalados 
retretes inodoros, un baño, ter
mosifón, pasador agua oaliente 
a este último y al fregadero y 
calefacción por agua caliente. 
Las aguas sucias se reoogen por 
el intermedio de unatabería de 

• gres en un pozo Monzas. . 

Par-a la oelebraoión del indicado re
mate, que tendrá lugar en la Sala-au

diencia de este Juzgado, sito en la 
l calle del General Castaños, número 

uno, se ha señalado el día diez y nue« 
ve de abril próximo venidero, a las 
onoe y media de su mañana, y se pre
viene a los licitadores qué deseen tq 
mar parte en la subasta: que los autos 
y la certificación del Registro a que.se 
refiere la regla cuarta del artículo 
oiento treinta y ano de la vigente ley 
Hipoteoaria estaráD de manifiesto en 
la Secretaría: que se entenderá que 
todo lioitador aoepta como bastante la 
titulación, y que ¡as cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 

• rematante los acepta y queda subro • 
gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
-parala subasta la oantidad de cincuen
ta mil pesetas, que es el paotado en la 
escritura de constitución de Mpoteoa; 
que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, y que los ex
presados licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en e l establecimiento destinado alefeo-
to el diez por ciento en efectivo "de la 
referida suma, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOIÉTIN 

OFIOIAII de esta,provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diez y seis de 
marzo de mil noveoientos veintitrés. 

El Seoretario, 
Ante mí, 

, Joaquín Argote. 
Francisco Fabió. 

(A—252) 

nes pueda perjudicar, a fin,de que 
comparezcan si quisieren alegar algún 
derecho sobre la expresada finca para 
que lo 'verifiquen dentro de ciento. 
ochenta días a contar desde el diez del 
actual en que se publicaron los prime
ros.edictos. -

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OSÍOIAI. de la provincia, expido el pre
sente en Getafe, a veintisiete de febre 
ro.de mil novecientos veintitrés. 

El Seore'tarjo, 
A . Murías. 

M..González Correa. 
( A . - 2 5 6 ) 

GETAFE 

Don Manuel González Correa, Juez 
de primera instancia de: esta Villa y 
Partido de Getafe, 

j Hago saber: Qae por D. Isidoro Pa
sero, mayor de edad, oasado, veoino 
de Carabanohel Alto, se ha promo vido 
en esté Juzgado expediente de do
minio eon relaoión una a finca que con 
siste en un solar, sitio én aquella Villa, 

'; al callejón de la Cañada, señalada con 
• el número dos; Jindante: por la de 
| rechá entrando, con casa de Carmen 

Benito; por la izquierda, con otra de 
Santiago Vela; espalda, otra de Pas
cual de la Fuente, y por el frente, con 
el mencionado callejón: de la Cañada; 
siendo sú superficie de cuarenta y seis 
metros cuarenta centímetros cuadra
dos, hallándose inscripta .en el Regis
tro de la Propiedad de este partido, al 
tomo setenta y uno, folio oiento se
senta, finca número doscientos ochen
ta y cinco, a nombre de doña Isidora 
Benito Barragán. • - y 

El promovente adquirió la indicada 
finca de D. Ignacio López Benito, v e 
cino que fué al parecer de Carabanohel 
Alto, pretendiendo ahora inscribirla a 
su nombre, a cuyo efecto, y en cumpli
miento de lo acordado en providenoia 
de esta fecha, se cita por este segundo 
edioto al D. Ignacio López de Benito 
o sus oausahabientes, cuyo paradero 

| es desconocido, y a las personas a quíe-

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de lo acordado por el se 
ñor Juez municipal suplente del dis
trito de Buenavista, en autos de juicio 
verbal que ante el mismo penden a 
instanoia del Procurador D. José Zo 
rrilla en nombre de D. Agustín Un 
gría contra D. Manuel Fernández so
bre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta en pública subasta ciertos géneros 
de droguería que han sido tasados en 
novecientas diez pesetas. 

Él remate tendrá lugar en la Au
diencia de dicho Sr. Juez, sita en la 
calle de Belán, número dos, segundo, 
el día veintisiete del actual, a las dooe 
de su mañana, con arreglo a las dispo
siciones consignadas en los artículos 
mil cuatrocientos noventa y nueve y 
mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid, diez y seis de marzo de mil 
noveoientos veintitrés. 

El Seoretario, 
' • - ' - Firmado. 

V.° B.° 
El Juez munioipal, 

Firmado. 
. / ( A . - 2 5 1 ) 

CONGRESO 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal suplente del distrito 
del Congreso de estaCorte, diotada en 
el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue contra doña Francisoa. 
Pinilla por desobediencia, se saca de 
nuevo a pública subasta por segunda 
vez, y con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación pericial/un velón'de metal do
rado, antiguo, oon seis mecheros para 
lámparas de luz eléctrica, en buen esta
do de conservación, q-ie ha sido valora
do en 400 pesetas, y para cuyo remate 
se ha señalado el día 28 del corriente 
mes, a las diez y media de la mañana, 
en la Sala-audiencia, sita en la calle de 
Leen, números 40 y 42, 'cuarto princi
pal dereoha; advirtiéndose que, para 
tomar parte en la referida subasta, de
berán los licitadores consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad de 300 pesetas, que es la 
que sirve de tipo a la misma, y que las 
posturas que se hagan habrán de cu
brir las dos terceras partes de esta úl 
tima, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. ~ v 

Dado en Madrid, a 15 de marzo 
de 1923. 

El Juez municipal, 
Francisco Marcos Pelayó. ^ 

El Seoretario, 
- , P . H . , 
Federico Ularguí. 

. (0 . -81) 

MINISTERIO D E I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A 
Y BELLAS ARTES 

La Dirección general de Primera en
señanza señala para el 28 da febrero, a 
las dooe, la subasta de las obras de 
construcción de Grupos escolares en 
esta Corte, con la cooperación d e l 
Ayuntamiento, por la cantidad de pe
setas 5.96 !i.252'41. Las proposiciones, 
que podrán referirse a uno o más edi-
cios, se admitirán en todos los Gobier
nos civiles y en el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, hasta 
las dooe horas del día 20 de febrero. 
EL plazo de ejecución de las obras y 
del seguro de inoendios será de tres 
años, y el de garantía, de seis meses. 

Los grupos que se subastan son los 
comprendidos en el siguiente cuadro. 

Grupo escolar Méndez Alvaro.—Pre
supuesto, pesetas 1.389.070'27.—Depó
sito provisional, 41.672 pesetas. 

ídem de la Monoloa.—Presupuesto, 
1.115.951'47 pesetas.—Depósito .provi 
sional, 33.478 pesetas. 

ídem de la Chopera.—Presupuesto, 
l.US.fcSSW pesetas.—Depósito provi
sional, 33.469 pesetas. 

ídem de. Bravo Murillo.—Presu
puesto, 1.013 761'54 pesetas. ^-Depó
sito provisional, 30.412 peBetas. 

ídem de Antonio López.—Presu
puesto, 958.445'51 pesetas.—Depósito 
provisional, 28.753 pesetas. 

ídem de Ventorrillo.—Presupues
to, 370.364'76 pesetas.—Depósito pro
visional, 11.110 pesetas, 

Depósito provisional para optar a 
todas, 178.895 pesetas. 

Modelo de proposición. 
i D.«N. N., vecino de...; enterado del 
j anuncio publioado con fecha 30 de ene

ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de... (el grupo o grupos a que se re
fiera), se compromete a tomar a su 
cargo la construcción de las misma?, 
conestricta sujeción a los expresados 
requisitos y. oondioiónes (si se desea 
hacer baja se añadirá), oon la rebaja 
de.,..por ciento (en letra). 

(Fecha y firma). 
, (63.-244) 

JUNTA SINDICAL 
DKf, 

1LÜSTR.S COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 'Y BOLSA 
DE MADRID 

1 A V I S O 

í Habiendo falleoido en el día de ayer 
i el Agente de Cambio y Bolsa de este 

Ilustre Colegio, D. José Barbadillo 
Fernández, esta Junta Sindical Jo 

anuncia al público a los efeotos de pro
visión de vacante y devolución de su 
fianza, por término de seis meses, oon 
arreglo a lo prevenido en los artículos 
novecientos cuarenta y seis del Código 
de Comercio y Besenta y siete del Re
glamento general de Bolsas. 

Madrid,, diez y seis de marzc de mil 
novecientos veintitrés. 

El Seoretario interino, 
Eugenio Retana. 

V . ° B . ° 
El Síndico Presidente, 

Agustín Peláez. 
(A.—253) 

f I.-FHÍÍHTA VBQTixa}Ah.—F%une¿trrat a 
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